
Autorización para ingresar a las Áreas Naturales Protegidas Vigente
a Mayo 2019)

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Institución: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Categoría de
servicios:

Servicios al Público MARN-2018

Nombre: Autorización para ingresar a las Áreas Naturales
Protegidas Vigente a Mayo 2019)

Dirección: MARN SEDE CENTRAL
Km 5 ½ Carretera a Santa Tecla, Calle y Colonia Las
Mercedes
Edif. MARN (Instalaciones ISTA), Edificio N° 1 
San Salvador, El Salvador, C.A.     2132-6220, 2132-6239

Horario: 8:30am-12:30pm y 1:10pm-4:30 pm

Tiempo de respuesta: 3 días hábiles

Área responsable: Gerencia de Áreas Naturales Protegidas/Dirección General
de Ecosistemas y Vida Silvestre.

Encargado del
servicio:

Marcela Marcia: Asistente de la Dirección General de
Ecosistemas y Vida Silvestre.

Descripción: Consiste en emitir una autorización para poder ingresar a
las Áreas Naturales, con el objetivo de resolver guías
didácticas relacionadas con temas de Vida Silvestre,
realizar prácticas con fines turísticos; y únicamente
para el Parque de Montecristo realizar caminatas,
senderismo, acampar.
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Requisitos generales: En  la solicitud deberá llenar todas  las  preguntas
requeridas, y  leer  cuidadosamente el reglamento interno
para el turista.Una vez completada la  solicitud,  deberá
enviarla y anexar la nómina  de personas que visitaran el
área, en la  lista deberá separar menores de edad y
personas mayores de 60 años.

3.  Deberá especificar el número de la placa de los
vehículos que los trasladan y el tipo de vehículo.

4.  La remisión puede hacerla, a través de las siguientes
vías:

a.  Por  correo electrónico: cardon@marn.gob.sv,

b.  Por telefonos:  2132-9920 ó 2132-9925

c.  Entregarla personalmente en la Dirección General de
Ecosistemas y Vida Silvestre, del  Ministerio de  Medio
Ambiente,  ubicada       en Kilómetro 5 ½ Carretera a
Santa Tecla, Calle y Colonia Las Mercedes, Edificio No. 1
del MARN (Plantel  del ISTA, contiguo al       Parque de
Pelotas Saturnino  Bengoa).
Ley de Áreas Naturales Protegidas
Art. 30 define que el uso público de las Áreas Naturales
Protegidas es un derecho de la ciudadanía, lo cual estará
encauzado a través de las correspondientes medidas de
regulación y manejo enmarcado en los planes operativos o
los planes de manejo respectivos.  Dichas actividades
estarán reguladas a través de un instructivo.

Autorización de precios  para la venta de productos y
prestación de servicios para las actividades relacionadas
con el Servicio de Parques Nacionales y Vida Silvestre,
asignadas al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales según Acuerdo N° 1280 del Ministerio de
Hacienda publicado en el Diario Oficial de fecha 23 de
noviembre de 2006

Costo: Estadía por un día Persona nacional: $3.00Persona
extranjera: $6.00Para más detalle referirse a Pliego
Tarifario de Bienes y Servicios de las Áreas Naturales
Protegidas (ANP) publicado en Diario Oficial No 2019 tomo
273 del 23 de noviembre de 2006.

Observaciones: http://www.marn.gob.sv/parques-nacionales-b/
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